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DÉ AVISOS DE MADRID 
FBECÍCS'DELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincial 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otro» países 
15 francos al año 

Lo-s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 
TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de t'i es á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales. 50 céntimos línea 
Particulares..........^ 7 5 — 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PIBTE OFICIAL 
DB LA 

PESSIDSHCIÁ DEL CONSEJO DE H N S T M S 

S. 'M. é l Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.}} ti. M. la Rei­
na doña''Victoria Eugenia, y 
SS. AA.'RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sio 
novedadén su importante sa­
lud. 

De Igual beneficio disfcu­
tan las demás personas de La 
Augusta Rea! Familia.. 

A V I S O 

Desde el lunes las • Seres ñ&: 

@ÍMñ& en ests periódico ©fieia! 
soh de diez, á doce y da tres á 
siete. 

¡ ÍÜM'ARIO 
BE LA 

*M 

PARTE-OFICIAL 
Bisfs®t®í»Io d o E s t a d o s 

Eeal Oídén Mimbrando una Co­

misión con el encargo de orga­

nizar y preparar el recibimien­

to que se ha de hacer al Insti­

tuto de Derecho Internacional, 

Academia Científica, fundada 

en Gante el 11 de Setiembre 

de 1873, 

Mies ia te r iode la Sobordación»: 

Real orden disponiendo que do­

rante la ausencia de esta corte 

del director general ce Correos 

y Telégrafos se encargue del 

despacho de los asuntos de la 

Dirección ce referencia el sub­

secretario de este Ministerio. 

^ m i n l a t r a c i ó n Centre l> 

Estado.—Asuntos contenciosos.— 

Anunciando el fallecimiento en 

el eetranjero de lo» súbdiíos 

españoles que se indican. 

Marina.—Dirección general de 

Navegación y Pesca Marítima. 

— Aviso á los navegantes. — 

Grupos 284, 205 y 2G«. 

Gobernación. — Direeción general 

de Correos y Telégrafos.— Re­

lación de loa individuos que 

han sido nombrados para los 

destinos que se indican. 

ANEXO 1." — Bolsa . — Instituto 

Meteorológico. — Observatorio 

de Maddd.—Oposiciones. —Su­

bastas,—Administración pro­

vincia!.—Administración Mu 

ni&ipal.—Anuncios oficiales de 

la Unión Alcoholera española, 

Altos Hornos de Vizcaya, y 

Baeeo de España, 

AWBXO 2.°— Edictos. — Cuadros 

Estadísticos de 

Querrá.—Junta calificadora de 

aspirantes á destinos civiles.— 

Relación de los sargentos en ac­

tivo y licenciados de todas cía 

ses que han sido significados 

para los destinos que se indi­

can. 

Relación de los individuos cuyas 

instancias han quedsdo fuera 

de concurso por los motivos que 

se indicaa. 

ANEXO 3."—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo civil. Pliego 66, 67 

y 68. 

EDICTOS ISEITEMÜAS 
EDICTO 

En las sutes que en el Juzga • 
de da primera instancia del dis­
trito de k Latina de esta capi­
tal, esoribasia de D. Julián Vi-
lianueva, sigue doña Amalia Ca­
brera, oonooidapsr doña Ama­
lia Badía y Cabrra, contra dia­
na María Cabrera y Rodríguez y 
otras, ssbre reconocimiento de 
hija natural legitimada por sub 
siguiente matrimonie, se ha dio 
tado sentencia cuyo encabeza­
miento y parte dispositiva di­
cen así: 

Sentencia 
En la villa y corte de Madrid 

3 sieta de Setiambre da mil no­
vecientos diez; el señor D. Ga­
briel de User a y Sánchez, juez 
municipal suplente ó interine de 
primera ins tada del distrito de 
la Latiíaa de esta capital; ha­
biendo visto lea presentes mtm 
de juicio declarativo de mayor 
cuantíes seguidos entre partas1 

de la una, como demandante, 
doña Amalia Cabrera, oonooida 
por Amalia Badía y Cabrera, de 
esta vecindad, de estado casada, 
dedicada á sus laborea y mayer 
de edad, defendida par el letra 
do D. Javier Cabanas y Caba­
llero y representada por el pro­
curador D. Hilario Dago, y de 
otra, como demandada, dsfia 
María Cabrera y Rodrigues, 
también áe esta v8cindtós ma 

yer de edad y cuyas demás cir­
cunstancias no constan par es­
tar declarada en rebeláis, sien­
do también parte en diches au­
tos el Ministerio fiscal en re­
presentación de las psrsaaas 
que puedan tener interés en opa 
nerse á le que se pide en la da-
manda, en ia que sa solicita se 
declara que la demandante es 
hija natural legitimada por sub 
siguiente matrimonio de D. Jai­
me Badía Puayo y la doña María 
Cabrera Rodríguez. 

Fallo 

Que debo declarar y declaro 
que doña Amalia Cabrera, co­
nocida por daña Amalia Badía 
Cabrera, es hija natural, íegiti 
mada psr subsiguiente matri­
monio, y cerno tal, con les mis­
mas derechos que si fuere hija 
legítima de D. Jaime Bsjdia y 
Puayo, natural da Ciscar, pro­
vincia de Huesas, hijo de D. Jai­
me y doña Antonia, difuntos, y 
de doña María Teresa Cabrera y 
Radrlgusz, natural tíe GMnssáa, 
hija de D. Josquio y doña Ama 
lia, oondenando á las personas 
que puedan traer interés en el 
asunto á estar y pagar per esta 
deolaracidn yficfóBsentir ai re-
ooneoimiento lie hijo ratnral del 
primero; y luego que ests sen­
tencia sea firme, anótese tal de­
claración, según le que dispone 
la ley del Ragisíro civil y su Re-
glamento en ia inscripción da 
nacimiento de la deña Amalia 
Badía Cabrera, qus oensta &\ fo­
lio ciento veintisiete vuelto del 
libre trece en el Juzgada muni­
cipal del distrito del Gsngreso 
de esta corte, su facha eoho de 

Setiembre da mil GohooienisB 
setenta y seis. 

Y por esta mi sentencia defi­
nitivamente juzgando, que psr 
los demandados declarados en 
rebeldía se netificerá y publi­
cará ea la forma que dispone la 
Ley, asi la prenuucie, mand® y 
firmo. 

Gabriel de Users. 
Publicación 

Leída y publicada fué la anta 
rior sentencia per eí señor juez 
que la suscriba hallándose cele -
brando audiencia pública en el 
looal destinado si efecto en el 
misma día da su facha de que 
doy fe.—Anta mí: per mi com­
pañera señor Viüanueva, Fran­
cisco de P. Rives. 

Y para su inserción en el DÍA 
RÍO OFICIAL DE AVISOS, pongo 
el presante en Madrid á quinos 
da Setiembre de mil novecien­
tos diez. 

?.«B." 
Edelmiro Trillo. 

.El escribano, 
Per mi compañero Vilíaaueva, 

Francisca de P. Rives, 
(A.-374.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de lo asordado par 

el Tribunal muoioipal del distri­
to de Chamberí, en el juicio 
verbal seguido á instancia da la 
Ssoieáad deSeguros «Hispaniss», 
centra don Rogelio Maclas Flo­
res, sobre paga de pesetas, se 
cita á esta Bañar para que el día 
veintitrés del oetual á las diez 
horas, oompareaoa eo la Sala-
audiencia de dicho Tribunal, 
calle del Hora© de ia Mato, nú­
mero dieciséis, á fin de prestar 

oonfesión judicial prepuesta co­
mo prueba por la demandante, 
previniéndole que en oaso de no 
comparecer, le parará el perjui­
cio á que haya lugar en de­
recho. 

Y para su inserción en el DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS de Ma­
drid, por ser desconocido el do 
micilio del citado, libro la pre­
senta en Madrid á diecisiete de 
Setiembre de mil noveoientos 
diez. 

El secretario, 
Mariano Ordás. 

(A.-376.) 
EDICTO 

Por el presenta y en virtud 
de providencia dictada en treoe 
da! actual por el señor juez de 
primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, en 
autos ejecutivos á instancia de 
dan José Domínguez, contra don 
Genaro Millán, sobre pago de 
paseatas, ss'saaa á la venta en 
pública subasta en la cantidad 
de 21.400 pesetas la siguiente: 

Ursa fiuoa sita en ¡a entrada 
da la villa da Faesoarral, parti -
do da Cslmenar Viejo, entre la 
oalle Nueva de la Paz, el Fron­
tón de Eras y e! oamino de Con-
cej 9, cuya forma es la de un 
trapecio, si bien el ángulo que 
mira al Noroeste, éste adepta 
una figurs ligeramente curviü 
mu; se halla cerrada por una ta -
piaformada da machones de la­
drillo, de cuarenta y dos centí­
metros en cuadro y por tempa­
nes entre aquéllos de veintiooho 
centímetros de expesor; la total 
longitud da dich© muro de ce­
rramiento es da quinientos se­
senta metros sesenta oentíme-

fiSS» 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES ÍOÍ 

la disciplina, mando, sueldos, ventajas organi­

zación de tercios y provisión de empleos, ias 

cuales admirablemente glosadas en 1681 con el 

título de «Después de Dios la primera obliga­

ción, ó glosa de Ordenes militares» por el te­

niente de Maestro de Campo general D. Fran­

cisco Ventura de la Sala de Abarca, dedicadas 

al Rey, é impresas en Ñapóles con las ucencias 

necesarias, fueron, no obstante, prohibidas des­

pués y recogidas en dicha ciudad por mano 

del verdugo el 26 de Marzo día de Jueves 

Santo, 1682. 

En 12 de Noviembre de 1636 las Ordenanzas 

de la Junta de guerra del Consejo Real de In­

dias. 

En 13 de Junio de 1666 el R. D. mandando 

observar en el ejército las Ordenanzas militares 

formadas por D, Gonzalo de Córdoba (No he 

podido haberlas á la mano por más que las lo 

buscado). 

En 28 de Junio de 1673 las ordenanzas im­

presas en dialecto valenciano, para el Cuerpo 

militar de la costa marítima del reino de Va­

lencia. 

En 1." de.Mayo de 1685 las Ordenanzas im­

puestas por D, Francisco Antonio Agusto, 

loo ORIGEN Y DESARROLLO 

En 25 de Marzo de 1590 las Cédulas y Orde­

nanzas para la creación y régimen de un cuer­

po permanente de sesenta mil hombres de mi­

licia. 

En 8 de Agosto de 1598 las Ordeaanzas para 

la Infantería española. 

Posteriormente y con un carácter más gene­

ral apareció el Discurso sobre la forma de reducir 

la disciplina militar á mejor y antiguo estado de 

Sancho Londoño, á partir de cuyo trabajo apa­

recieron abarcando más extensión las ordenan­

zas de 8 de Junio de 1603 ampliadas en 17 de 

Abril de 1611 para la Infantería española. 

Eu 28 de Julio de 1624 apareeen las Reales 

Instrucciones y Ordenanzas sobre las prerro­

gativas, fuero y jurisdicción de la compañía de 

las guardas de areneros. 

fin 1626 las Ordenanzas para la compañía de 

guardas españolas. 

En 1626 las Ordenanzas para la compañía de 

guarda alemana. 

En 6 de Enero de 1626 las Ordenanzas para 

la compañía de guardas areneros de corps. 

En 1626 las Ordenanzas de Archeros ó Guar­

da Noble. 

En 28 de Junio de 1632 las Ordenanzas para 

DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES gf 

Contador, un tesorero y un escribano. 
Creado el primer Ejército ó milicia per­

manente en España, durante el reinado 
de los Reyes Católicos, fuera inútil buscar 
con anterioridad disposiciones legislati­
vas fijas y durables que rigiesen la vida 
de una sociedad militar nacional aún no 
creada. Así es que sólo desde 1493.cn 
que aparecieron las primeras ordenanzas 
para los Guardias de Castilla, puede em­
pezar á contarse precedentes de las ac­
tuales ordenanzas, consignadas en los 
varios documentos que con el mismo 
nombre ó el de Reales Cédulas, Instruc­
ciones y Pragmáticas, han sido sucesiva­
mente presentadas en el transcurso de 
tres siglos. 

Entre los primeros de estos documen­
tos revestidos de un carácter local espe­
cial, figuran las ordenanzas de 1496, dadas 
en Tortosa para el Cuerpo de tropas man­
dando levantar en dicho año cen el nom­
bre de milicia general, y nada determina 
mejor que ellas la existencia en los ejérci­
tos desde el siglo XVI del cargo y debe­
res de los Capitanes Generales^ contad© -

Ayuntamiento de Madrid

http://1493.cn
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tn s, y la altura media, inolu-
yendo la eimentaoión, es de das 
metras seteista y ciñera céntimo 
tros. 

Do airo da dioha paríaiatro ae 
halla construida una oasa-hotal 
qua cenata de planta bsja, prin-
oipal y segundo, con BU esoalora 
y ls distribución necesaria en 
o,da planta para utilizarla á loa 
usas domésticas. 

La superficie del hotel es da 
ciento cincuenta y sais metros 

cades con Basenta y oiuoe 
o jütimatros, equivalentes á das 
mil diecisiete pies sesenta y cin­
co sentimos. 

Existe además otro paballóa 
que consta da planta baja y 
peisaeipül em escalara interior, 
y algunas «tras obras de menos 
imporíaaoia, lindando la totali-

e la finos si Noria, asa ca­
misa dsl Humiüadara, boy calle 
d's la Paz; al Esta y Sur, con el 
llamada Frentón da Eras de la 
Paloma, en terrena de herede­
ras da Santos López Herraaz, 
E u s e b i a Tejedor, Francisco 
Mmím®, Julián da Navas de la 
Fuente, Victoriano Gdnales, 
Mariano Lezoano, heredero de 
Jaas Jasé Mascase y slgún ©tro; 
y per Oaste, casa vereda que can-
daca á las Eras ó camina de la 
Fuente del Ganesjo. 

Huya remate deberá tener lu-
gw simultáneamente en la Sala-
audiencia de este Juzgada y en 
la del da Colmenar Vieja, si día 
dieciocho', de Octubre próxima 
á.las'-deoe de su mañana, previ­
niéndose en Sss adictas que na 
m admitirá pastura que ao cu­
bra las das terowas partes del 
tipo señalad®, que para tomar 
parta m la subasta deberán «son* 
slgsrur previamente les licitada-
res qua le intenten una cantidad 
da igual par la manos al diez par 

?o de áíoh-3 tipa, qua ios t i­
tulas da prapiedad se han supli­
da oon oartifioaoida'da la que 
acarea de .ellas rasulia sa el Re­
gistro,-las ouslss se'hallarán de 
manifiesta @n la esoribanfa del 
aotuario, sn deuda padráa exa­
minarles loa qua desean salera 
ssrse en la lioitaoión y 000 les 
qua deberán cssíarmsrsa, sin 
derecha á e x i g i r - ningunas 
aires. 

Madrid, quince da Satiambra 
da mil novecientos di3z.=Sab¡Fa 
raspadade.ssDaoe- da su mana-' 
Híi.=V8le, 
V.° B.° El jaez de 1.a Insteeia . 

Juan Meriesís. 
El escribano, 

Guillara® Pérez Herrera. 
(A.-377.) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Eu loa sutes ejecutivos se­

guidas an el suprimida Juzgado 
de primera instancia del distri­
to de ¡a Audiencia de esta corte, 
al qua sucedió éste de igual ala­
se del dissrito de Chambarí de 
ls adama, par D. José Pascual y 
Peñas contra D. Jwsé Armera y 
Peñalber, sabrá paga de pese­
tas, se ba dictada par e! señar 
juez de primera instancia del 
referida última distrita la si -
guíente 

Providencia 
Juez, Sr. M. Enriquez. 
Madrid, veintiuna de Diciem­

bre da mil nevaoienias nueve. 
Ei precedente mandamiento y 

testimonia únase á los sutes 
ejecutivos da su referenoia; y 
para que tenga efecte la cisnoe-
laoión de ía anotación preventi­
va de embarga practicada eu 
ellos á que se contrae el aute iu 
serta en el testimonie que se 
aoempaña, expídase can inser­
ción de dicha auto este proveí­
do y la nota correspondiente, 
mandamiento por duplicada al 
ssñar registrador da la Propie­
dad de Carmooa, para lo cual se 
comisiona a! Juzgada de prime­
ra instancia da dicha pablao ón 
á quien se remita el apsríuna 
exhsrto. 

La mandó y firma su señaría. 
Day fe, 

Martínez Enríquez. 
Aute mí, 

Juan P . Pérez. 

Y para qua siíva de natifioa-
oióu al ejecutante D. Jasé Pas­
cual y Pañas, per su ignsrada 
paradera, expiá® la presante oé™ 
dula en Madrid á áieeraueva de 
Satiembra da mil noTOaiantes 
diez. 

El escribana, 
Juan P . Pérez. 

(A.—375. 

I 

COMISIÓN MIXTA 

HEGLÜT1MIEIT0 

Sesión de 30 de Junio de 1910 

Señores que asistieron: Sanz 
Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Cavanna, Conde de Limpias 
y Garvia. 

Abierta la sesióa á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D. Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vicepresi­
dente de la Comisión provincial), 

y con asistencia de los seño­
res vocales facultativo^D. JOBS de 

ürrutia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos del aotual 
roemplazo y revisión de años ante­
riores, obteniendo el siguiente re­
sultado: 

Universidad 
53, Gerardo Carrero Díaz, 

saldada candioia»;al comprendí -
i e en el case segundo del ar­
ticule 87. 

62, Tamas González Lucas, id. 
id. id. 

84, Ramón Escalona Galán, 
idem id. primero idem. 

116, Carlas Vázquez Barrera, 
idem id. idem. 

Alcalá da Henares 
19, Jasé María Qaesada To­

rres, idem idem ssguode id. 
Valleoas 

118, Vicente Parra Grande, 
saldada por habsr cesada la ex­
cepción. 

Vicálvaro 
7, Tibnreio Máxima Herrara 

Villa, id. idem id. 
Fuenoarral 

21, Fausta Gallega Pérez, sal­
dado condicional comprendido 
m el case décima del art. 87. 

Aranjuez 
31, Dionisio Chueca Santa Ma­

r is , soldado oondiaional com­
prendida en el casa sexto del ar­
ticula 87. 

krganda 
7, Felipe Valles Rabiato, sol­

dado par habar cesado ía excep­
ción. 

14, 3mé Sara J«ssé Pastos?, id. 
. pos? na justificar la excepción. 

Colmenar de Oreja 
11, Gerardo Caballera Hita, 

saldada candieisüal comprendi­
do ea el cas© primare del art. 87. 

San Mariis* de ValdeigleBias 
3, Eustaquio Martin Sánchez, 

ídem id. lesear® id. 
LE Acebeáía 

1, Clemente Sanz Martin, id. 
id. décimo id. . 

Maugirda 
2, Niealás Alonso del Ría, id. 

id. segando Id-

2, Eusebia Harnaas Lazoya,-
id. iá. id. 

Raseafría 
6, AlejsEílr© Ruiz Pérez, idem 

iá.'primera id. 
VaMemaaae 

3, Ambrosio VelázqaezRsdr!-' 
gura, id. id id. 

Adam 
31, Diego Tiraohones Madue-

ño, inútil tota1; ramitase el oer-
tifioada ala C. M. de Córdoba. 

Andújar 
85, Antanio López Díaz, id. 

témpora!; id. id. á la id. de 
Jaén. 

Tsrnamas de la Sierra 
6, Jssé Sánchez y Sánchez, id. 

id.; id. id. á la id. de Salaman­
ca. 

Dos Barrios 
6, Felipe Garda Serrsno, re ­

conocido su hermano Sabestián, 
impedida, id. id. á la id. de To­
ledo. 

Reemplazo de 1908. — .Revisión 

Buenavista 
32, Manuel Calva de las Hsras, 

saldada coaáicisnal camprandi-
de en el oaso primero dal artíou 
lo 87. 

316, .Francisca Obregón Ju­
derías, id. idem n@vene id. 

Gisngreso 
127, Julio Pareja Días, id. id. 

ssgunde idem. 

Chamberí 
188, Antonia Serrano Gutié­

rrez, ioúiií, contiaúa excluido 
tempsussimenie. 

Hospicio 
243, Baltasar del Burgo Osste­

na , saldada oendioienai com­
prendido en el casa noveno del 
aríi 87. 

Haspital 
80, Basilio García Reqaena, 

idem id. segunda id. 
229, Jesé Sfíistitiga Serrana, 

idem id. Mam. 
Inclusa 

150, Manuel Estsvez Sfioohez, 
idem id, idam. 

286, Leandro Casamayar Mo-
rate, id. idem id. 

Latina 
61, Antonio Fernández Gar­

osa, idem idem primera id. 
141, Manuel Vázquez Martí-

Hez, idem idam mgunñ® id. 
148, Higísía Ibáñsz Romani^-

gs, idem ídem aoveH® id. 
231, AnastasioBsdilieElvira, 

excluid© por fallecimiento. 
262,- Julio Matas Iglesias, sol­

dada osBdioJaüal' comprendido 
en el casa primera del, MÍ, 87. 

301, Niflasor Rivss BatTanoa,' 
idam iá. según lo id. 

Palacio 
64, Aatssüis Gaga Faooste, i-J. 

idem primera iñ. 
Uai?,jrsiáad 

49, Díómedes Parda Díaz de 
Otazu, soldada oendioio'sia! com­
prendido en el cas® segundo dal 
art. 87. 

278, Enrique Alowba Morale-
da, idem idem id. 

320, Saturnino L'-immzsi Ca­
ballero, idem id. id. 

Getsfa 
12, Manuel Sánchez Serrana, 

i. ú llj continúa excluido ternpg 
raímente. 

Guadarrama 
11, Celestina Manzanares Sán­

chez, saldado condicional com­
prendido en el casa primero del 
art, 87. 

8, Juan Blanca Sañaris, id. id. 
idem. 

Rasoafrla 
2, Trifón Martin Carril, sal­

dado oondiaianal comprendido 
en el casa primero art. 87. 

9, José María Ganenoia Cer-
vel, idem idem segunda id. 

10, Facunda Mendaz M«rma, 
id. id. segundo id. 

El Molí?r 
11, Juan Astenia Guzmán 

Añez, idem idam décima id. 
Collada Viüalba 

4, Alberto Martínez López, 
soldado por haber oasado la ex-
oapción. 

Zarzalejo 
3, Leocadio Sáachaz-Alvares, 

idem id. idem. 
Valiacas 

38, Enriqua Tebssa, id. par 
na justificar la excepción. 

Sevilla 
96, Atilaao Aleja Radríguez, 

inútil temporal; remítase ai cer­
tificado á la Comisión Mixta de 
Sevilla. 

Varen ola 
61, Felipa Laúdate Araga, id. 

idem id.; idem á la id de Vslsn-
oia. 

Reemplazo de 1907.— Revisión 

Baenaviata 
168, Aüjgal Sanz Moresio, Bel­

dado per beber ranunoiado la 
exoapssióa. 

Chamberí 
101, Jália Mariis García, id. 

par no justificar ía sxsapaiós. 
Haspioia 

186, Aatsaia Garosa Zabarte, 
saldada condioianí;;! oampraaái-
de on el cas© segunda dalart. 87. 
Cumplió las tras revistases. 

210, 'Franoisaa Pérez Vñzme-
nasa, id. id. primara id. id. iú. 

Inclusa 
ll§,Pablo Garda Alacsa, sal­

dado par na justifioar la excep­
ción.' 

168, Serafín Sanz Jordán, sal-' 
dada Oondioianál osmprendide 
en el oaso segunda del art. 87. 
Cumplió Isa tres revisiones. 

Latina 
25, Gabriel Esouder Trupeta, 

saldado por no justifioar la ex ­
cepción. 

55, Novagildo Ugrelo Fernán­
dez, saldado oondioional com­
prendido en el caso segundo del 
art. 87. Cumplió las tres revi­
siones. 

152, Pascual Ibáñaz Bringas, 
id id 9.» id. id. id. 

Chinohón 
3, Juan González Castillo, id. 

id. 1.° id. id. id. 

Guadarrama 
9, Guillermo Requis Gonzá­

lez, id. id. id. id. id. 
Rasoafría 

2, Cesárea Ortega Garoía, sol­
dado csndioianal comprendido 
en el oaso primera del art. 87; 
cumplió las tres revisiones. 

7, Pedro Juan Bartalemé Iz -
quierda, idem id. segunde id., 
id. id. 

ValleoBB 
21, Manuel Martínez Guajar-

de, idem id. neveno id., id. id. 
El Malar 

4, Julián de José Vázquez, id. 
id. décima id., id. id. 

Carsbanohel Baja 
16, Teadore Martín Peña Her­

nández, idem id. primero id., id. 
idem. 

Peñas de San Pedre 
13, Víctor Valoároel Morcillo, 

inútil temporal; remítase el 
certificado á la Comisión mixta 
de Albacete. 

Badajoz 
104, Ángel Miguelez Cabrera, 

útil, id. idem á la id. de Bada­
joz. 

Reemplazo de 1905.—Revisión 
Latina 

68, Mnauel Garoía Oña, solda­
da csndioianal comprendido en 
el case primero del art. 87. 
Cumplió he tres revisiones que 
previene la ley. 

Palaoio 
86, Laureano Caferin® Vargas 

Rivero, idem id. novena idem. 
ídem id. id. 

Villarejo 
1, Juan FrsnjBiso© Pinar Pé­

rez, soldada par haber aesad© la 
excepción. 

Villa del Prado 
2, Dominga López Laguna, se 

desestima excepción del art. 149 
par habar pssada á reserva ao-
tlvi. 

Reemplazo de 1907.—Revisión 

Latina 
90, Pedro Yepas Viejo, solda­

do per no justifioar la excep­
ción. 

98- ORIGEN Y DESARROLLO 

res, veedores, caballeros y escuderos de 
las.Capitanías, dé los Alcaide, capitanes 
de peones, guardas, escuchas, atajad©ras 
y exploradores, si bien refiriéndole sólo á 
la Administración y régimen de la fuerza 
armada, (r) 

(1) Veáse la copia qu-3 se acompaña al nú­
mero 6, 

Sn 13 de Septiembre de 1503, aparecen las 
ordenaiszas dadaa on. Segovia, firmadas por 
don Fernando ei Católico en Barcelona á 28 cíe 
Jallo y por doña Isabel en Monasterio á 5 de 
Agost-. 

En 20 de Junio de ¡512 las Ordenanzas para 
les Gentiles hombres. 

Ea 20 de Julio de 15*5 las Ordenanzas sobre 
alojamientos. 

Ea 22 do Diciembre de 1520 las Ordenanzas 
dadas,..en Méjico para -el servicio délas tropas 
de su mando por Hernán Cortés. 

En 15 de Abril.de 1525 las segundas Orde-
nauzas para las guardias viejas de Castilia. 

En 1543 la Declaración y Ordenanzas para la 
Artillería 

En 1541 ó 1551 las Instrucciones y Ordenón­
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zas dadas en Augnsta para los cargos de gene­
rales y Oficiales de Artillería en I«s Estados de 
Flandes. 

En 1.° de Agosto de 1555 la Instrucción, régi­
men y leyes penales para el ejército de Italia, 
dadas de orden de S. M . por el Capitán ©ene­
ra! Duque de Alba, 

En 16 ó 18 de Febrero de 1559 las Ordenan­
zas sobre Alojamiento para la tropa de Italia. 

En 1581 las Ordenanzas para las Guardias 
Españolas. 

En 1» de Agosto de 1572 las Ordenanzas de 
Madrid para la Infantería alemana. 

En 24 de Junio do 1586 las Ordenanzas dadas 
por el Conde de Alba de Liste siendo virey de 
Si- ilia. 

En i 3 de Mayo de 1587 las Ordenanzas para 
auditores de guerra dadas en Bruselas por el 
duque de Parma Alejandro Farnesio, 

En 22 de Mayo de 1587 la Ordenanza é ins­
trucción da.a en Bruselas por el duque do 
Parma Alejandro Farnesio, para el oficio de 
Preboste general, capitanes de campaña oficia­
les de justicia, 

En 2 de Abril de 1589 las Ordedanzas para 
la compañía de guardias-areneros. 
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Maestro de Campo de los ejércitos de Flandes, 
para el ejercicio, disciplina y otros casos de los 
tercios de Infantería española. 

En 18 de Diciembre de 1701 vuelven á apa­
recer nuevas ordenanzas introduciendo el Con­
sejo de Guerra ordinario. 

En 10 de Abril de 1702 aparecen el Regla­
mento y Ordenanzas llamadas de Flandes, da­
das en Bruselas para el ejército de Flandes. 

En 28 de Septiembre de 1704 los Ordenanzas 
para el servicio, diseiplina y mando de los dos 
regimientos de guardias de infantería española 
y valona. 

En 28 de Septiembre de 1704 las Ordenanzas 
para que la infantería, caballería y dragones 
se pongan al pie establecido en las de Fraudes, 
ó sea en las de 1702. 

En 16 de Octubre de 1704 las Ordenanzas 
para el Inspector de infantería de los Ejérci­
tos de España. 

En 16 de Octubre de 1704 las Ordenanzas 
para el Director general de caballería y drago­
nes de los ejércitos de España. 

En 16 de Octubre de 1704 las Ordenanzas 
para el Inspector de la caballería y dragones 
de los ejércitos de España, cuyos cuatro cargos 

Ayuntamiento de Madrid



'Año CLU1 Miércoles 21 de Setiembre de 1910 210 

Universidad 
47, Enrique Sai vana Raoh, 

soldado condicional comprendi­
do m el ceso segundo del ar­
ticulo 87. Cumplió las tres revi 
sionñs qua previene la ley. 

72, Antonio Zúñiga González, 
ídem id. sexto id.; id. id. id. 

Rasoafrfa 
4, Dionisio Redondo Alonso, I 

idem id.,primero iá.; id. id. id. j 
Reemplazo de 1903. Revisión > 

Latina 
60, Máximo Llórente Saoris • •• 

tan, saldado por no justifiosr la * 
exeagoióa. | 

Asimismo acordó le. Comisión | 
aoaader á lo soiioitado por el pa j 
dra del mozo Juüo Rubio For-
náadez, núm. 125 ¿Tal distrito de I 
Buen- .víais para el actual reem- ! 

¡o y ordenar su reconocí- ¡ 
mi*atül,;uuHatiyíj con arreglo | 
al art, 104 de la Soy y Real orden 
da 13 da Abril de 1903, citándole 
al efeoío por conducto del refe­
rid® distrito, para que se pre­
senta á ssr racoaooida en" la 
primera sesión que se celebre. 

Informar al ilustdsimo señor 
dírséSár gañera! da Administra­
ción que debe desestimarse la 
instancia del padre del mozo 
Emilia üsrrales Pastor número 
178 del distrito del Hospioia pa­
ra &l remplaz@<de<Í899, en la qua 
soüeiía se revise el expediente 
de indalto qua produjíí la Rssl 
de 11 ds Abril de 1907 por la 
qua sa le negó dieha graola, 
porque en ¡a facha en que el 
interesado se acogió si Rml da-
oneta de 6 de Jani® de 1906, ss 
hallaban subsistentes los bene­
ficios otsrgsáas- a! miamo per 
Real orden de 9 áe Bausmbre 
de 1905. 

' Autorizar á Iá Oomisiós Mix • 
la da Reclutamiento de Baroa-
1©BS para qua ante ¡a misma em 
reoonooido al moza Luis Pernea 
Datnoíi, KÚm. 235 del distrito 
de Palacio para el reemplazo de 
1909, de céafsrmISaá ü&n la 
Real orden de 17 da Junio de 
1905. 

Aooéder á'l® solicitado per el 
mez® José Mufisa Martínez, nu­
merado' delÜñtrite á$ la Lssíiaa 
pera el |qtKa! raamplaz© y ár­
deas? fu reooneoimienta con 
arregla--al art. 104 da la Ley y 
Real orden da 13 de Abril da 
19G3 par hallarse ajustado £ la 
expresada Real árdea la certifi­
cación facultativa, que acompa­
ña á su instaseis. 

Previamente se hizo constar por 
los comisionados que en represen -
tación de los pueblos y distritos 
para tíoy citados concurren á este 
acto, la identidad de los mozos, 
padres y* hermanos sujetos á reco­
nocimiento y talla, á los efectos del 
artículo 129 del Reglamento, sin 
que se formulare sobre este par­
ticular reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á los in­
teresados de su derecho á recurrir 
en los casos procedentes ante la 
Superioridad en los términos y pla­
zos que la ley establece. 

Gon lo cual se dio por terminada 
la sesión, extendiéndose la presen­
te acta que firman el señor presi­
dente y demás vocales oonmigosel 
secretario de que certifieo.=El se­
cretario, Simón Viñals.=El vice­
presidente, Luis Sanz Matamoros. 

Tárglco fin dé una actriz 
PARÍS. Este mañsna ha ce-

menzada á circular el sensacio­
nal rumer de que una actriz 
muy escocida ha aparecida 
muerta. 

Coma en ks primeras horas 
del día los asiduos concurrentes 
á tísatres y centres galadtes des­
cansan hún j no han comenzada 
so vida, las dudas dudsren lar­
go íiempss, ignoránse al prinoi-
pie da quéaitista ss trataba. 

Luego 66 supo qas era la &aiñz 
rusa Ciaodia Fauccwaoobs, qua 
aparsoíó muerta de un tira de 
revólver. 

Se trata dé una actriz datada 
de gran belleza, que era rcuy oa 
nocida, mas que por su trabajo, 
par vérsela oantinuamente en 
les teatres osma espectadora, y 
0n los restauracts da moda. 

Iba acompañada últimamente 
de un joven elegante, qua se su­
po era ruso é hijo de un rica 
banquero de San Fetersburgos. 

Este muchacho conoció á la 
Faucow íoopo en esta capital y 
se enamoró da su espléndida 
hermasure, pasando pronta á 
ser su amante. 

Ya en relaciones, la aotriz le 
comunicó un día su propósito de 
trasládela á París: tal vez con 
idea da representar ante este 
gran público. 

El amante no pudo hacerla 
desistir de sus proposites, pro-
poniéndose únioamente acompa­
ñarla. 

Asi fué: les dos enamoradas 
se trasladaran aquí oomeazanáe 
una vida alegre y agitada. 

La actriz llamaba la atención 
par su hermosura, y come al 
propia tiamps les amantes gas­
taban diñara, pronto fueren 
aceptados ea todas partes, espe­
cialmente en las sitios donde se 
reane la gants alegre. 

Nadie sospechaba qua aquella 
mujer, javen, bella y animosa 
estuviera abroada á encontrar 
una muerta trágica ea plaza pró­
xima. 

Esía maa&üa, en el hete! dan-
de se hospedaban la aotriz y su 
amante, sonó un dispare. 

L¡5S camareres y el gerente 
del hatsi se precipitaran al cuar­
to da los jóvenes rusas, par ser 
allí donde hssbía sanada el tira. 

Hallaron en el lecha muerta á 
la aotriz. A m lado había un re­
vólver can oes cápsula descar­
gada. 

Junto al cadáver se encontra­
ba, en pié, si hija del banquere 
rusa, pálida, emocionado y baí-
buaaanáa palabras apaeas Inte­
ligibles. 

Avisada inmediatamente el 
comisaria de Policía del distri­
to, comprobó que ¡a aotriz ha­
bí» muerta del dispara, y prese 
dié á iaterrsgar á su aeampa-
natste. 

Este dio pacas explicaciones, 
menif estañó® que habla sasteni-
d© unís disputa osa su amante y 
qua ésta, antes de qua él pudie­
ra impedirla, se había suicidada. 

Algosas detalles y la infor­
mación abierta parecen com­
probar qua el joven rusa tiene 
razas y que su amante se ha da­
da muerta en un momento de 
arrebata. 

A medida que ha avanzada el 
día, el sacssa ha sida oanaoide 
de más gante, y las camantariaa 
san unánimes, resanooisndo te­
das que es verosímil el fin de la 
aotriz aama la relata su amante. 

Se cuentan excentricidades da 
ella, reaaneaittnde que era una 
histérica que aa excitaba oon fa­
cilidad. 

El aosmpañsmta de la aotriz 
signe aún detenida. 

EN WASHINGTON 

Congreso de Esperante 

Acata de oelabrarsa en Was­
hington el VI Cangrese univer­
sal de Esparante, al qua concu­
rrieron más da un millar de es­
perantistas. 

Las partidarias de la lengua 
internaciaoal auxiliar han ad­
quirida ruidosas éxitos en f avar 
de la adapoión del Esperante, 
qua entró ya en la vida afioial. 
Implantada el idioma de Zamen 
hef en todas las escuelas de Ru­
sia, ea las escuelas superiores 
da París, en las Cámaras de Ce-
maroio da Londres y subvencio­
nada su propaganda en atrás 
muchas países, pedemos asegu­
rar qua su advenimiento defini­

tiva na paraca lejano. El minis­
tra de la Guerra da España ha 
firmada ys una Real orden es­
tableciendo la enseñanza del 
idioma internacional en la Es­
cuda Superior da Guerra y en 
la Academia da Sanidad Militar. 
Esta enseñanza, que por ahora 
ea voluntaria, entrará más tar­
de en el programa oficial de los 
Centras militares. 

Por otra parte, aumenta con­
siderablemente el número de 
grupos é instituciones que diri­
gere ó secundan el mavimiento 
esperantista. 

Más da un millón d3 adeptos 
figuran afiliadas á esta abra de 
progrese, y un centenar de pe­
riódicos y revistas exclusiva 
mente escritas en Esparante sir­
ven de media de comunicación 
á todas los partidarias del idio­
ma creada par el doctor Zaman-
haf. 

En el actual Congreso de Wás -
hiugton, que continúa brillante 
mente la labor hsoha en las an­
terieres de Baulogne-sur-Mer, 
Ginebra, Cambridge, Dieseis y 
Baroelanu, están representadas 
varias Gobiernos, ascendiendo 
á quince DI numera de delegadas 
efioiales. Representando ai de 
España asista á las sesiones del 
Oesgrsso el capitán de Artilla­
rla señar Parogarda, presiden­
te del grupa esperantista de Ma­
drid. 

En España funcionan en la ac 
tualidad más de oten grupas es­
perantistas y se publican varias 
revistas da propaganda. El úl 
tima Cangres® Universal ocu­
rrida ®a Barcelona, contribuyó 
petrosamente á la difusión del 
Esperanto. 

Recientemente ss ha fundado 
también en Madrid la Milita Es­
perantista Mocioto, á IB qua per­
tenecen distinguidas jsfes y 
oficialas da! Ejercite. La prssi-
denois honoraria ha sida acepta 
da per S, M. el Ray, entusiasta 
protestar del Esperanto, al qua 
se deba la representación afioial 
de España en el presente Coa-
gres«?, 

La impértasela excepcional 
de na media neutral da camuisí-
oaoiéa entre tedas las hambres 
para las fines de la Diplomacia, 
de la Industria, del Turismo y 
de la Ciencia, hace que el Espe­
ranto adquiera cada día maye-
res triunfas y se vaya exten­
diendo rápidamente par tedas 
las naaienes del mando civiliza -
do, 

Ya sé la que as ocurrirá á va -
B&trm ú leer estas lineas: ¿Ne 
serviría una lengua viva, el fran­
ees, inglés, slemán, español ú 
etra cualquiera, para las fines 
de relación internaoianal, sin 
que hubiese necesidad de inven­
tar un idioma artifioial, oama la 
es el Esperanto?... 

Obssrvad que las íeíJgues vi­
vas san de aprendizaje difíoil, 
exigiendo tiempo, del qua na te­
das pueden disponer; que su 
fasétira las haca can frecuencia 
inasequibles á los hambres de 
distintas pslaas y, sabré todo, 
qua el zmor prapio de las nacio­
nes interesadas jamás transigi­
ría can una preferencia de tal 
importancia. 

¿Entonces—me diréis aún—el 
latín, el griega, el hebrea, cama 
lenguas muertas que san, ne 
llevan en si el principia de la 
neutralidad? 

Pera las lenguas muertas can 
tinúan vivienda sn el alma de 
BUS lenguas hijas (neolatinas, 
etc.). su adquisición as mu: ees • 
tosa é imperfecta, su fanática y 
su construcción bastante com­
plicadas y en léxica incompleta. 

¿Entanoes?... Entonces ne 
queda etra solución que la de 
ana lengua artificial sencilla. 
neutra, fonética, verdaderamen­
te internacional. 

Y he aquí que el Esperante 

reúne todas seas bellas cualida­
des. 

Santiago Carro. 

SERVICIO DE U PLAZA 
PARA EL 
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? 

Oficial general de día: pxcelen-

tísimo 8r. D. José Gómez Pallete. 

Parada: Primer batallón de Cova-

donga. 

Guardia del Real Palacio: Oora-

donga. 

Jefe de día: Señor comandante de 

Ferrodarriles D. Francisco de Lara 

Alonso. 

Imaginaria de ídem: Señor coman­

dante de Coyadonga D. Antonio Po­

yes. 

Visita de Hospital: primw capi­

tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán de Pavía. 
El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para fco] 
OOMSDIA.—A las nueve.—Lu­

cía de Lamermoor. 

APOLO.—A las 7.—Lorencín ó 
el camarero del cine.—El mótodo 
Gorritz.—El baile de Luis Alonso. 
—Jnegos malabares. 

GRAN TEiTRO.—A las 7 y Ii4. 
El poeta de la vida.—/Pícara prima­
veral—El poeta de la vida.—El país 
de las hadar. 

COMÍ 30.—(Compartía Prado Chi­
cote). —A las 10.—|Eeche usted se­
ñoras.—La moza de mtilas (doble). 

ESLAVA.—A las 7.—La carne 
ñaca.—La copa encantada. —El que 
paga descansa y La fresa.—La cor­
te de Faraón. 

NOVEDADES.—A las 6.—El fa­
moso Oolirón.—Microbios naciona­
les.—La virgen de Utrera.—La se­
ñora Barba ¿mi.—La Villa del 
Oso. 

LATINA.—A las 5, — La casita 

blanca,—| A Roma se va por todo!—• 

L«s biibonas—El pebre Valbuena. 

—Ideicas.—¡A Roma se va por todo! 

NOVICIADO—A las 7 - San Juan 

de Luz.—¡ *».hora si que va de veras! 

—Ruido de campanas.—San Juan 

de Luz.-- ¡Ni A la ventana te asomes! 

—lAhoia sí que va de verasl 

SALÓN NACIONAL.-A las 6 y 

ll4. — No hay bien donde no hay 

amor.~Los hijos artificiales (doble) 

—Mañana de sol y No hay bien don­

de no hay amor.—De mala raza (do­

ble). 

BARBIERL-A las 1 y l i2.~Los 

chieos de la escuela.—Amor ciego.— 

Los ojos de la Virgen» —El centro 

i de las mujeres, 

| MARTIN Jk las 7.—Viento en 

f Popa.—i A ver si va á poder ser! — 

i El guitarrico y El cloivn Bebé. 

| SALÓN VICTORIA..-Desde las 7. 

. Grandes novedades en películas.— 

"• Notable cuadro de varietés.—La in-

j imitable guitarrista señorita Cots.— 

l Entrada, 15 céntimos. 

RECREO DE LA CASTELLANA. 

J —A las S y á las 9.—Cinematógrafo, 

t columpios, tobbogan, ferrocarril en 

: miniatura, conciertos musicales y 

gran éxito del teatro Guignol.—A 

. as 7, vermouth aristocrático. 

Entrada, 25 céntimos. — Por la 

J nochei 30.—Los niños, gratis. 

CIUDAD LINEAL.-De 6 de la \ 

'* tarde á 1 de la noche.- Máquina | 

vol&dora, casino, conciertos, recreos i 

Cheray, hermosa Margot, Dianita y 

Soledad Ferny. 

SALÓN MADRID --A las 7 y 1]4. 

— til dúo da los paraguas.—Ls bella 

Judith.—La neja de parra —La be­

lla Judíth. 

Cinematógrafo en todas las sec-

eíoues. 

BENAVENTÍ.-De 7 á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

COLISEO IM :••• ERIAL.—De 6 y li2 

á 12 y l[4, sección continua de pelí­

culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO . —Desde las seis 

y lj2 de la ta-de. - Cinematógrafo y 

varietés, actuando notables ortistas, 

—En secciones especiales, el apro-

pósito cómico-bailable La Curra, la 
eminente Julia Gályez y ¡os suges­
tivos Hurí-Portella. 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 
las 7. Artísticas películas.—Gran­
de éxito de la notable coup^etista 
Lolita Escudejo.— Le célebre pareja 
d8 baile?, Miralles y García. 

RECREO DE CHAMBERÍ. -
(Fuencarral, U0.)—Abierto de 8 á 1, 
todas las nochee —Cinematógr&fo 
al aire libre, con estreno d9 pelícu­
las,—Gran banda de m í sica, tobog-
gan, iluminación, uar, cervecería y 
otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE­

TIRO—Exposición diaria.—Se reci­

ben con frecuencia variadoa ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

as 7 de la mañana al anochecer. 

BOLSA DE 
DEL DÍA 19 DE SETIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 
» S. de 25.000 » 

DÍA 17 DÍA 19 

» 
s 
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a 
B 

b 

L\ 

c, B, 
A, 
t i , 
0, 

EE tíifeí 

Pin ce? 

de 12 590 
de 
de 
de 
de 
de 

5,000 
2 500 

500 
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entes «©ríe 

A 
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i 

a 
» 
s 
t 
a 

S - . 
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• • 

84 75 
84 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 85 
87 20 
87 20 
86 85 

84 95 
85 40 
86 80 
86 90 
86 90 

86 85 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortieable al 4 por 106.—Al contado i 

Serie E» de 25.000 pesetas nominales . J, 
» D, de 12 506 a » . j 
> C, de 5.000 » » . J 
a B, de 2 500 » » . .i 
» A„ de 500 * a . 

Sn diferentes senes. . . . . . . . 

ó < nmiiaolhk.—Al contado 

Serie Fj de 50.000 pesetas nominales. .J 
» E, de 25.000 » a ...1 
» D, de 12.500 » . .] 
» O, de 5.000 » » . . . . ; 
a B, de 2.500 > « . . . 
a A, de 500 » a 

En diferentes series „ . . ." . ' « ,.¡ 

84 80 

93 50 
13 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
100 90 
100 85 
101 00 
101 00 
101 00 

84 9E 

93 50 

93 50 
93 50 
93 50 
93 50 

100 50 
100 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 80 

VALORES DI SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España . . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . . . 
Banco Hispano Americano. . , . 
Banco Español da Crédito. , , . . . . . 
Sociedad Genera! Azucarera España. 

Preftíi entes. . . . . . . . . 
ídem id. id. id.-—Ot'diüarias. . . . 
Altos Hornos áe Vizcaya . . . . 
Sociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid, . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . « . 

» Norte de España.-. • „ 
Banco Esp&ñoi del Río da la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . . 

445 00 
288 00 
358 00 
324 00 
108 00 
148 00 
131 00 

61 50 
17 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
92 00 
36 25 

573 00 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 

. 50*00 
100 
500 
500 10 

' 475 00 
475 

103 00 500 00 

varios 

Kwsaal.—k las 10 de la noche.— 

Carmen Ibáfiez, Julia Esmeralda, 

Ervrins y Nicea, Las Margaritas, La 

Rosicler, Galatnea Valerio. 

TEATRO NUSVO.—Desde las i 

de la tarde. (Grandes atracciones): 

Melle de Bever, danzas sugestivas j 

Mmmen general de pesetas nominales 
4 por i00 perpetuo, ai contado . •. 
ídem; fin corriente 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por i 00 amortizable . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Baaco Hipotecario . . , 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
azucareras.—Preferentes. . . . 
ídem ordinarias . . . . . . . 
Cédulas del Sanco Hipotecario . , 

negociadas 
114.800 

50.000 

167.006 
166.500 

11 000 
00.00) 
8.500 
2.000 

00 000 
52.000 

de arte moderno; Ideal Crisantema. 

La Cubanita (cupletista!) hermaas 

CAMBIOS M)HR EL EJÍTRANJE .O 
Francos negociados 

P a n s a . ;< i 175.UQ0; cambio, 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vista: total, 40.000; cambio medio, 27,205. 

í 
Imp. de Alfredo Alonso, Barpieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CISNEROS 
— d e p i r i m e r s y s e j f u n d a e n s a ñ s a x s — 

DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico iUtsmatieas 

%\ 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Gorte por sus 
amplios locales á independencia absoluta La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se íes inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseüanza hasta recibir el grado «ie bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

PBIMBRA KKSBHAN3A 

Ciase de p á r v u l o s . . . . . . . . . 
ídem elemental. . . . . . . . . . 
ídem s u p e r i o r . . . . . . . . . . . 

2 5 129 

¡yrs 

l Ü 

mMMWtÉMWMBMMmtímWMS! 

HCftDEMIff DE SOT UWUU 
Pr? para ion completa para carreras militares 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l A l b a r e l l o a B e r r é e l a 

exprofesor de la Asademia general militar | exprofesor de la Academia del Cuerpo 

§ 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco afíos dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros oonsejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, da aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

SKKííHiSA «SÍSBfiAKZA 

Una a s i g n a t u r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Dos ídem.. . . , , . 35 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguientes „ 45 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu 
bliear la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi 
cialea dal último curso, da 19D9 a 1910 que fué el siguiente: 

PREMIOS ¡| Sttatul¡«t« 

SCÜELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Director, .Enrique Roger 
SERRANO - 7 0 - M A D R I D 

Preparación para el ingreso en las 

CADEMIAS MILITARES ' 
A C á R O O D E 

Don León Fernández Fernández 
SüffiriOAMTE DE ^ F A H T I R Í A 

Exprofesor de ¡a Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PB0FRS0MD0 CGIPITOTTS 
Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y extemos, en ías condiciones que 

marca el Boletín, que ee facilitará á quien lo solicite. H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN. COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 

O Y ALHAJ 
sin ver lo que pagan en la 

C A L L E D E T E T U A N , NUME 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

T ® j j jt* — TV Yjr y- r\ "X7-

x x JLA JLá. i-k XX. U CA, vj \J X 

ORTIVO 1 en oro, plata, 
J u t L U O F U 0 1 1 1 V U d Jtnwlos para 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos de señora, é infinidad de obje­
tos propios para regalos, á precios sumamente baratos, 

2 7 
pj$pfl 

m \ k DE DJBOJO 

sasa 'sasasasaHESESH^» 
- - PEPSICO - - 1 
FOSFATADOS!!! 

isüíimio de bismuto 
y GGH® 

<MM)MMBMaaiai 

DIRECTOR 

D O N JUAN J I M É N E Z B E R N A B É 
con la cooperación de distinguifias profesores 

preparados por el Dr. López Mora 
« W W M I W K W I M B 

Medicamento insustituible en tedas las afeccione» del itp*?&to gasto-intestinal: muy poderosamente I 
seguro en Jas diSiresBj, y sobra todas en las «a las nifios, gean ó na prOTsesdaa por la dentición. 

Exigir en el precinto la marca registrada. 
Se venden era ta Ruernas farmacias; en casa de \m atietm Peres,, Martín, Veíase® y Compañía, y en I 

la de EK Bator: ^ g s t a , 1,4, Madrid, 

IÉSBEI ESSBSM35asa5BS2SKÍ 
ü 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas 
m Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
Ül Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfoaao Xil. 
! Clases por mañana, tarde y noche. 
m Horas de ver al director: de 8 a 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

DISPONIBLE 

/freo 8e Sania María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 

m 

Ayuntamiento de Madrid




